
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

   Vélez, veintinueve (29) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2021-00044 

  DEMANDANTE: LUZ DARY CONTRERAS 

 

 

 Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para aprobar la 

liquidación de costas. 

 

 

 PARA RESOLVER SE CONSIDERA  

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

observa que la misma se ajusta a los cauces legales, en consecuencia, el 

despacho le impartirá aprobación.  

 Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

 RESUELVE 

  Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 

el catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

                                Proceso: Nº: 688613103002-2021-00044-00 

                           Demandante: LUZ DARY CONTRERAS GONZÁLEZ   

 

 

Conforme a lo ordenado en auto fechado el seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023), 

dictado por este despacho Judicial, confirmado por el superior, sentencia del veintinueve 

(29) de junio de dos mil veintitrés (2023) y acorde con lo normado en el artículo 366 del C. 

G. P. se procede a realizar la liquidación de costas y agencias en derecho a que fue 

condenada la parte demandada: CPC CENTRO DE NEGOCIOS  DE COMUNICACIONES 

S.A.S., en favor de la parte ejecutante, LUZ DARY CONTRERAS GONZÁLEZ. De la 

siguiente manera: 

 

 

EN PRIMERA INSTANCIA  

 Agencias en Derecho…………………………..............................................$1.000.000,ºº 

TOTAL ESTA INSTANCIA …….……………………………………..………. $1.000.000,ºº 

 

EN SEGUNDA INSTANCIA  

 Agencias en Derecho…………………………..............................................$2.000.000,ºº 

TOTAL ESTA INSTANCIA …….……………………………………..………. $2.000.000,ºº 

 

TOTAL, AMBAS INSTANCIA  ….…….……………………………..………. $3.000.000,ºº 

 

SON: TRES MILLONES PESOS 

 

Catorce (14) de agosto de dos mil veinte tres (2023) 

 

EL SECRETARIO, 

     

 

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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